
COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD

¿Qué son y para qué sirven? 

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano de participación interno de
la empresa para la consulta regular y periódica de la política de preven-
ción y debe constituirse en todas las empresas o centros de trabajo que
cuenten con 50 o más trabajadores/as. Está compuesto por los
delegados/as de prevención y un número igual de representantes
designados por el empresario. Es, por tanto, un órgano de participación
colegiado y paritario. 

En empresas con varios centros de trabajo se puede acordar la creación
de Comités Intercentros. 

El Comité de Seguridad y Salud se destina a la consulta regular y perió-
dica de las actuaciones preventivas de la empresa y debe reunirse trimes-
tralmente como mínimo, o cuando lo solicite alguna de las dos partes que
lo componen. El Comité se dotará a sí mismo de sus propias normas de
funcionamiento. 

Es por tanto un órgano consultivo. Esto significa que puede emitir
opiniones, pero no tomar decisiones ni adoptar acuerdos vinculantes
para las partes en él representadas, salvo que por convenio se haya
establecido otra cosa. Su función es facilitar el intercambio de pun-
tos de vista entre las partes, creando un foro estable de diálogo orde-
nado. 

No obstante, cuando los representantes de la empresa en el Comité de
Seguridad y Salud tienen capacidad decisoria es más factible establecer
una verdadera negociación en su seno y, en su caso, llegar a compromi-
sos efectivos sin perjuicio de una ratificación posterior de los acuerdos
por parte de quienes, conforme a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, tienen capacidad para negociar y obligarse a nivel de
empresa: el empresario de una parte y los representantes de los trabaja-
dores/as o las secciones sindicales de otra.

GUÍA DEL DELEGADO/A DE PREVENCIÓN 73

LPRL, art. 38 

LPRL, art. 38.2 

LPRL, art. 38.3 

     



74 GUÍA DEL DELEGADO/A DE PREVENCIÓN

RSP, art. 16.2

LPRL, art. 39

LPRL, art. 38.2

LPRL, art 39.4

LPRL, art. 38

Funciones y facultades 

Al Comité de Seguridad y Salud se le atribuyen las siguientes funciones
y facultades: 

nn Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación de los planes y
programas de prevención. 

nn Discutir, antes de su puesta en práctica, los proyectos en materia de
organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, en lo
referente a su incidencia en la prevención de riesgos. 

nn Debatir y en su caso acordar los criterios a tener en cuenta para la
selección del Servicio de Prevención ajeno, así como las característi-
cas técnicas del concierto.

nn Promover iniciativas de prevención y mejora de las condiciones de tra-
bajo. 

nn Informar la memoria y programación anual de los Servicios de
Prevención. 

nn Visitar el centro de trabajo, para conocer directamente la situación
relativa a la prevención de riesgos. 

nn Acceder a toda la información y documentación necesaria para el
desarrollo de sus funciones. 

nn Analizar los daños a la salud con el fin de valorar sus causas y propo-
ner medidas preventivas.  

Los delegados/as de prevención pueden solicitar que técnicos de su con-
fianza ajenos a la empresa, otros delegados/as sindicales o trabajado-
res/as con especial cualificación o información participen con voz y sin
voto en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud.

Los Comités de Seguridad y Salud de empresas que desarrollen su activi-
dad en un mismo centro de trabajo pueden acordar la realización de reu-
niones conjuntas.

¿Cómo constituir el Comité de Seguridad y Salud?

Si en un centro de trabajo existe la obligación de formar un Comité de
Seguridad y Salud, bien sea por ley o por acuerdo de convenio, lo primero
es exigir que se constituya. Debe ser solicitado por escrito y si en un plazo
razonable no se obtiene una respuesta positiva, se puede presentar una
denuncia a la Inspección de Trabajo.

                       



Respecto a su composición, debe ser paritario: igual número de repre-
sentantes de la empresa que de delegados/as de prevención. Es evidente
que la empresa puede designar libremente a sus representantes, pero
hay que procurar, para que el Comité sea operativo, que éstos tengan
suficiente capacidad de decisión.

Una práctica muy extendida en las empresas es la de nombrar como
representantes de la dirección en el Comité de Salud y Seguridad a téc-
nicos o miembros del Servicio de Prevención. Aunque en la letra de la ley
no hay nada que lo contravenga, lo bien cierto es que esta actitud com-
porta una doble perversión del espíritu de la ley. Por un lado, dificulta el
principio de integrar la prevención en la gestión empresarial, toda vez
que deriva hacia técnicos especializados responsabilidades de la direc-
ción de la empresa, ahondando en el modelo «side-car» que rechazamos.
Por  otro, inhabilita de hecho a los miembros del Servicio de Prevención
para ejercer la función de asesoramiento a las partes que la ley les enco-
mienda y que presupone la imparcialidad.

Hacer funcionar el Comité 

Una vez constituido, hay que acordar entre las partes unas normas de fun-
cionamiento. Un reglamento interno cuyas cláusulas deben constar por
escrito. Estas son algunas ideas al respecto:

n Distribuir los cargos de presidente/a y secretario/a entre las partes: uno
para la empresa y el otro para los delegados/as (pueden ser rotatorios). 

n La representación del Comité deberá ser siempre de carácter mixto
con presencia de, al menos, un miembro de cada una de las partes. 

n Las reuniones deben convocarse por escrito, con orden del día y con
suficiente antelación para poder prepararlas. 

n En todas las reuniones trimestrales, la empresa debe presentar un
informe sobre la evolución del plan de prevención, incluyendo los
resultados de los controles ambientales o de la vigilancia de la salud,
las estadísticas sobre accidentes de trabajo o enfermedades profe-
sionales, así como sobre la incidencia de enfermedades que han oca-
sionado bajas laborales. 

n Además de las reuniones trimestrales reglamentarias, se convocarán
reuniones extraordinarias ante circunstancias como: 

nn Accidentes o daños graves. 
nn Incidentes con riesgo grave. 
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nn Sanciones por incumplimientos. 
nn Denuncias por problemas medioambientales. 
nn Tareas puntuales especialmente peligrosas. 

n Reunión anual extraordinaria para hacer balance del plan de preven-
ción y de las actividades preventivas, e informar la memoria y progra-
mación del Servicio de Prevención. 

n Se levantará acta de cada reunión recogiéndose todos los asuntos tra-
tados, los acuerdos adoptados con los puntos y motivos de discordan-
cia así como los plazos y responsables de llevar a cabo las tareas acor-
dadas. 

n Se debe dar publicidad entre los trabajadores/as a las reuniones y los
acuerdos del Comité, de tal forma que cualquier trabajador/a pueda
hacer llegar sus quejas y propuestas, bien personalmente o por
escrito. 

n Contemplar la posibilidad de constituir grupos de trabajo para abordar
problemas específicos en las mismas condiciones que se fijan para las
reuniones del Comité en el art. 38.2 párrafo 3º de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales. 

n Compromiso de la empresa de dotar de recursos propios al Comité
según las necesidades: financiación, despacho, etc. 

A partir de tener constituido el Comité de Salud y Seguridad y disponer de
un reglamento, el problema es conseguir que funcione, que sea opera-
tivo. Para ello se deben tener presentes algunas cuestiones y recomen-
daciones: 

n Procurar que los asuntos no se «pudran» sobre la mesa, fijando siem-
pre plazos a los acuerdos y decisiones. 

n Llevar al Comité los asuntos verdaderamente importantes y no enre-
darse con problemas que pueden ser resueltos en la misma sección o
en el puesto de trabajo. 

n Máxima transparencia: informar sistemáticamente a los trabajado-
res/as de todo lo que acontece en el Comité. 

n Promover fórmulas para aumentar la participación de los trabajado-
res/as: buzón de sugerencias, formularios para elevar quejas al
Comité o para exigir su visita al puesto de trabajo, etc. 

n No permitir que la empresa derive sus propias responsabilidades
hacia un órgano consultivo como es el Comité. 
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